
CURSO
CREANDO EQUILIBRIO: GUÍA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
MANUAL SOBRE EL EQUILIBRIO 
FAMILIAR Y LABORAL DE 
ACUERDO A LA LEY N°21.645

Modalidad: E-Learning Duración: 2 horas Código: 660354



Descripción del curso

En nuestra sociedad actual, podemos cumplir 
varios roles además de aportar con nuestro 
trabajo, algunos que son esenciales como 
es el cuidar de nuestro núcleo, como pueden 
ser personas en situación de dependencia o 
menores.
Un apoyo con empatía a las distintas 
realidades de cada persona se hace más 
concreto a través de la Ley N°21.645, la cual 

responde a estas necesidades modificando el 
Código del Trabajo, regulando un régimen de 
trabajo a distancia y teletrabajo.
Durante este curso, conoceremos las 
implicancias de esta ley para elaborar un 
manual de acuerdo a sus requisitos legales, 
comprendiendo su implementación y 
haciendo uso de sus herramientas para la 
sensibilización.

Objetivo de desempeño

Elaborar un borrador del manual de 
implementación de la Ley N°21.645 conforme a 
los requisitos legales.

Objetivos de aprendizaje

•	 Comprender los cambios introducidos por 
la Ley N°21.645.

•	 Identificar las implicaciones de las 
modificaciones a esta ley en el contexto 
laboral.

Participantes requeridos

Mínimo 2 y máximo indefinido.

Tipo de evaluación

Evaluación teórica.

Público objetivo

Supervisores, jefaturas, miembros de comités 
paritarios de higiene y seguridad, monitores, 
expertos en prevención y gerentes.



Contenidos

•	 Definiciones y elementos claves de la  
Ley N°21.645.

•	 La promoción del equilibrio de la vida 
personal y familiar con la laboral a través 
de la Ley N°21.645.

•	 Capítulos de la Ley N°21.645.
•	 Procedimiento de solicitudes y respuestas 

respecto a las vacaciones y teletrabajo en 
personas con roles de cuidado.

•	 Directrices para regular de manera 
adecuada los permisos y vacaciones.

•	 Directrices para establecer límites entre la 
vida laboral y doméstica.

•	 Herramientas para la sensibilización en la 
Ley N°21.645.
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